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REsotUCION de la SubcUrección del PatrimonIo
Forestal del Estado por la que se aprueba la pro
pu~ta del Tribunal de la oposici&n Ubre para cu~
bTfr tres vacantes de Guarda en er Servicio Hidro
lógico ForB,'}tal de Cuenca.

lista Subdk'eoci6n ha. resuelto aprobar la propuesta del Tri
bunal de la oposición libre convocada por Resolución de 21 de
julio de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de agosto
de 1969) para. cubrir tres' vacantes de Guarda en el Servicio
mdrológico Forestal de Cuenca, formulada a nombre de loa
4JPOSltores que a continuación se relacionan y que obtuvieron
la s1guientes puntuaeión media: Don Valeriano Cañamw.:es
Puente, 8,44 puntos; don Valeutin Serrano Escuín. 8,31 puntos
don Joaquín Carboné López, 7,37 puntos" Debiendo presentar al
dtado Servido en el plazo establecido en la base 9.2 'de la con
vocatoria la documentación mencionada en la base 9.1 de la
mll!ma.

Madrid, 28 de ab'r11 de 1970.-El Subdtrectorl\-fariano Brlcr
nee Ledesma,

RESOLUCION de la Jefatum de la octava 1m·
pecció?L Regional del Patrimonio p'orestal del Es
tado por la que, se establecen la composición del
Tribunal, lugar, fec1w. y Iwra de los ejerclclos en la
convocatoria de la oposición para cubrir una va
cante de Auxiliar Conductor.

Por la ReSOlución de esta Jefatura de Inspección, publicada
el día 30 de marzo de 1970 en el «Boletín Oficial del Estado»,
se anunció la lista defInitiva de opositores admitidos en la con
vocatoria de la oposición para cubhr una vacante de Auxiliar
Conductor en esta Inspección Regional, y habiendo transCurrido
el plazo de reclamaciones. esta Jefatura ha resuelto:

Lo La composición del 'Tribunal Beró, la sigU1ent€·

Presidente: Don Mariano MonSlllye, Ingeniero de Montes.
Vocales: Don GTegorio Mufioz Garrido,' Encargado de taller,

y don Ramiro Castrillo González, .Mecánico.
Secretario: Dofia Maria Jesús Lambás etd~

2.° Que los ejercicios tendrán lugar en 19.s oficinas del Ser~

vicio, sitas en la calle Mmo, núrl.lero 4, Vall.adolid; a las diez
horas del dia 16 de mayo de 1970,

VaJ1s.dolld, 5 de mayo de 1970.-El Ingeniero Je-te de la
Inspecc1ón, J.uan Jes~s MoliIut Rodríguez

RESOLUCION de lu .'fjatu:ra de la .Qctavalns
pección Regional del Paltitizonlo Farestal del Es
tado por la que se estableeenla composWi6n del
Tribunal, lugar, fecha 11 hora de los ejerdcios de la
convocatoria de la opostefón para cubrir una va
cante de Conductor.

Por la Resolución de esta .Jefatura de Inspección. publicada
el dia. 30 de marzo de 1970 en el «Boletín 0fic1al. del Estado»,
se anunció la lista definitiva de opositores admitidos en la con
vocatoria de la oposición para cubrir una vacante de Conductor
en esta Inspeoelón Regional, Y habiendo transcurrido el plazo
de reclamaciones, esta Jefatura ha resuelto:

1.0 La composicIón del 'li'ibunal será la síguIente:

Presidente: Don Mariano Monsalve, Ingenit>xo de Montes.
Vocales: Don Gregario Mutioz Garrido, Encargado de taller,

y don IIa.mIro Castrlllo GoD:1'iúez, Mecánico.
secretario: Dofia Maria Jesús Lambás Cid,

2.° Que los ejercicios tendran lugar en las oficinas del Ser
. vicio. sitas en la calle Muro, número 4, Valladolid. a las diez
hor88 del dla 23 de mayo de 1970

Valladolid, 5 de mayo de 1970.-EI lngenlero Jéfe de- la
InapeccIón. Juan Jel!Ú8 Malina Rodriguez.

MINISTERIO DE COMERCIO
RESOLUCION de la Subsecretaria de la. Marina
Mercan,te por la que se anuncia conCUrso para C'U
brir· plazas de Maestros de Taller e Instructores de
Pesca, vacantes en las Escuelas O/ielares de Forma·
ción Profesional Náutico - Pesquera, con ca.rgo al
Organismo Autónomo «Fondo Económico de Prac
ticajes».

Dmo. Sr.: Vacantes 23 plazas de Maestros de Taller y 11 de
Instl'uctores de Pesca en las Escuelas Oficiales de ,.Formación
Profesional Náutleo-Pesquera, de conform1dsd con el artIculo
noveno dé 1& Ley ¡W196l. de 23 de d1_ (_ or¡,.

cial del EstadQ)} número 311); Reglamento de las Escuelas Ofl
ciales de Náutica y de FotmacióoProfesional Náutico-Pesque
ra, aprobado por De<>reto 625/1966, de 10 de febrero (<<Boletin
Oficia.l del Estado» número 69).y· con la ReglamentRlCiÓll Ge
neral para el Ingreso- en la Administraclón Pública, aprobada
por Decreto 1411/1966, de :ti de Junio, y previa confonnidad
de la Dirección General de la Función Pública, se resuelve
cubrirlBlS de acuerdo con las siguientes normas:

1. Nurmas generales

1.1. Las plazas que se convocan son las que a continuación
Be Indican:

Maestros de Taller:

«Electrotecnia», para las Escuelas de Alicante, CádiZ y Lan~

zarote.
«Ma.quiDar1a», para la... de Alicante, Cádiz y Lanzarote.
«Forja y ·calderer1a.», para las de Pasajes. Allcante.y CádlZ.
«Soldaciurs». para. las de Vigo, Pasajes, Alicante y CádiZ.
«Ajuste», para las de Al1cante y Cádiz.
«Conducción y Monturas de MáqUi~ de Vapor». para las

de Vigo, CádiZ y Lanzarote. '
«Cond'\lCCión Y Monturas de Motores de CombustIón Inter-

na», pare.: las de Ali~ante y Lsnzarme.
cFrigoristas», para las de Vigo. Pasajes y Alicante.
I:nstructores de Pesca:
«Instrucción Marinera», para las Escuelas de Pasajes, Al\.

c¡mte. Cád!Z y Lanzarote.
«Cab-ulleria y Maniobra». para. las de Alicante, CádlZ y ~'1..

zarote.
«Artes y Apm-ejos», para las de Alicante y Lanza.rote.
«Electrónica.». para las de Alicante y Cádiz,

1.2, Este concurso y examen de aptitud se regirá por lo
establecido en la -presente convocatoria. y en el Reglamento de
las Escuelas Oficiales de Náutiea y de las de Formación Pro
lesional Náuti~Pesquera y en la Reglamentación .General
para Ingreso _en la Administración Pública. va sefialados en el
preámbulo de esta Resolución. '_.

listas plazas están dotadas con la retribUción de 7'5.000 pe-.
setas mluales, más dos pagas extraordinarias en los meses de
julio y diciembre y demás emolwnentos que pudieran corres
ponderles. COn cargo al «Fondo EconQmico de Practicajes», cla
sificado. como or.g~aniSmo AutÓTI01l1o por Decreto 1348/1962, de
14 de Jilnlo (!<B<>le¡Jn Oficlal del Estado. número 146).

1.3. Este concurso y examen de a.ptitud comprenderá tres
ejercicios, cuyos detalles se especlfican en la norma sexta de
esta convocatoria,

Jl ReqUisitos

2.1. P~a ser _~nitldos a este -concurso y examen de aptl~
too, los a8p1rantes: a las indieadas plazas deberán reunir 19S
siguientes -condietones,:

a) Ser _afio!.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad al empezar los

ejercicios.
c)Ser Maestros de las respectivas especial1dades o demos,

trar poseer los mismos conocttnientos, según se determina en
la Ley 28/1965, de 4 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» nú~
me¡oo 107). sobre ampliación de la¿¡ modalidades de titulos que
ha de poseer el profesorado de las Escuelas Ofielafes de Náutica
y de F'ortt1ael6n Prol'eslona1 NAutlco-Pesquera.

d) . No padecer enfermedad contagiosa ni defecto flsico que
impida el desempefio de las correspondientes funciones.

e) Carecer de antecedentes penales.
n No haber 8100 separado mediante expediente disciPlina,..

rio del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse inhabilitado para el e1erc1cto d~ las funciones públicas

g) Los aspirantes reU¡;tiosos deberán tener la correspondien·
te licenCia eclesiástica.

h) Los aspirantes femeninos deberán haber cumpl1do o es.
tar exentos del servieio Soo1al de la Mujer. En el primer caso,
bastará que se haya..cumPUdo cuando final1ce el plazo de loo
treinta días sefialados para la presentación de documentos

111. So1:icitudes

3.1. Quienes deseeh tomar parte en este concurso y exa
men de aptitud lo deberán soUcitar mediante instancia dirigida
al UuStrfs1mo seiíor Subsecretario de la Marina Mercante. har
ciendo constar en la misma los· siguientes extremos:

a) Que retinen todos los requisitos exigidos en la convo
cl<torla.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca·
tamiento a kJs Prlnc1plos Fundamentales del Movimiento Na
cional y demAs Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. Los cancl1<1atos que lo deseen podrán acompafim- cuan
tos documentos acreditativos de mérito consideren conveniente.

3.3. El t>la.lro de presentación de instanclaS será de treinta
dlas .labOraó1eo, contados a ~lr dé, siguiente al de la publl
"",,16n dé la convocatoria en el «BoletÍll Oficial dei Estsdo•.

3.4,. Llls ~claS S(> pre¡gentará.n en 1& secretaria de la
EscUela """ l,,·que el.~ _ ~ la p_ o en l<>a

'¡Mí_ ••n~-~·-
",•••11



lugMes qlle getermillfl el a,rtículo 66 de la Ley de Proceciimiento
Administr~tivo.

3.5. Juntamente con la ·1nstancia, los cfln4idatos. acompafiai
ran justificante <:le haber abo~p la canuaad ~ cie~to Iloven
ta peset!m de IQS der~ de examen (pienw clncuentade
derechos de e~amen y cUlU"enta~r tasq.-sde formación de
expediente), que Podrán ser remitidas por giro postal o tele
gráfico. en el caSi) de no haberl¡;¡,s ab?n~o .en el momento de
presentar l.a solicit¡¡d en la EisCP-elª,. o blell direcWtnen~ en lw
SupSfl'cretaría de la Marina Mercante.

3.6. Los defectos. que se oQserven en l¡:tg spllcitudes. de
acufl'do con el artículQ 71 de la Ley deProoe4lmientQ. AdIrti
nistrativo. se requerirá del interesado.para que. en el Pl.w;ode

. diez días sl.l~ne 11l falta o acompañe ]01) docuq1entos pre
ceptivos, .t\PeI'clbi~ndole que si no 10 l;l1ci~ se archivaría su
instancia sin más trámite.

IV. Admisión de candidato~

4;1. TrmlscllITido el plazo de presentación <le instancias, las
Escuel'8.{J remitirán a la SubsecretaJ.·ia de la. Ma-rhla Mercante
la document~ión recibida de los candidatos,. procediéndose por
este Organismo a efec·tuar la relación. provisióna[ de iHinlitidos
y e>(cluldos a examen, la cual se pUbUClU'á en 6'1 «Boletín Ofi·
cial del Estado».

COntra la lista provisional de admitidos y exclUíd08 podrán
interponer los interesados en el- plazo d~ qU,inae' día:s. ti- partir
del siguiente a su publicación en el iBoletinOfícial del Esta.,.
do», la re6lamación prevista- en el articulo 121 de' la Ley de
Proced1m1ento Administrativo.

4.2. Las reclamaciones presentadas por los interesados con,.
tra la listQ, provisiQ1l.al ~rán ªcaptl«1as o recl:1aaa-da$ ftll. la
resolución en que se publique la llsta definitivtl-cl~ aqJ:plli-igQ<i
y excluidos. contra la que podrán interponer lOO"' interesados
l'eCUl"SO de alzada en el plazo de quince dias hábiles, a partir
de la pUblicación de la misma ('n el «Boletín Ofic-iftl del Es.
tudo».

V. C01np-osicián y actuación de los Tribunales

5.1. En cada Escuela donde existan vacal1.tes se constituirá
el Tribunal o Tribunales oorrespondient€s para juzgar este
concurso y examen de aptItud, integrados por dos Profesores
titulares. un IIlstrpctQr de Pesca P lln Mgestrp ae Taller-se
gún e~c.o-~ actuando.. qe PresLde.tl.te el. Diteetor·.qe·la Escuela.
quien ':\ Aelegar ell el :P-rofeaor más anUguoenla totna. de
poaesi n de los m~e integren el 1'riQ.Q1lRl. de acu..e.rdo con lo
previsto en el artíC1.l10 68 etel vigente ~glam!IDto- de las Es
cuelas Oficiales de Náutica y de Forma:clón Profesional Náu
tico-Pesq,llera.

Los miembros del Tribunal deb~án abstenerse de intervenir
cuando concurran circunstancias prevístas en •el .artjcl-"Oo 20
de la Ley de Procedimiento Admínistrativo. notlficándolo a
la Autoridad COlll,petente-,

5.2. Los candidatos podra-n recUBro- a los miembros de lo.-.
Tribl.U1ales cuando col1currq.. algl.ftUt Q.e las cÍrc1l11&t~cj,l:l.S pre
vistas en el mencionado artíeulo ~O de la Ley de P'rpcedimiento
Adminjstrativo. -

VI. Comienzo 1/ desarrollo de los ejercicios

6.1. Los ejercicios de que consta este ,concurso y examen de
aptitud serán tres, que tenqrún c¡,:rrácter elitninat.orio. y cada
uno de ellos versará sobre la.<; siguientes cuestiones:

Primer ejercicíQ.-Contestar oralmente a cuantas preglmtM
le formule el Tribun&-l sobre la materia. dentro del programa
enumeraQ,Q en la .CQIlvocatqria PID'R cada egPeCi~lidad.

SeglUldo ejercieio.-:¡txpoper ora,tmente y real~arun ttil.b~jo
práctíco elegido por el Tribunal entre tres sacados a la suerte
del programa establecido.

Tercer ejercicio.-Realizar otro tra:bajo práctico que elija. el
concursante entre tres sacados a suerte del programa estable
cido.

El tiempo l1láxiU1o de qu~ dispq-n-drtm .los concursantes para
la realiZl:I;.ción de cada uno d.~ IQs ejercicios. ASi como ia forms
de desarrollarlos. se determinará por el Tribunal- correspofr
diente.

6.2. Los programas que regirán para la realización de los
ejercicios para: las plazas de Mftoestros de Taller serán los si
guientes:

Para las modalidades de «MMuinw:ia», «Fprja y Caldere
ría». «So1qadura». «Ajuste», «Cooouccióp. y ~op.turas de Má
quiMs <te Vaw-r» y «Copquccióny M:ontw~ df 'MQtQfes d~

COIll-bustión. Interna», l.lj" p.Ql"te prá.ctica prop.i.. a S<il?tt! la In.ate-..
ría de la- asignatura (le 'fecIlo1ogía, Mecánica y'1'~Ie:r»I'& tJ1l€
se refierel1 l(ffi programl\S qlle señala la Orden. JIlin~st~iaJ
de 9 ¡le !"!ll'W '4~ ¡~ (<<Bpletín Oficial del Es~llA!9~ ¡lqmer<> 971.
PEtra la modalidad de «Blectrotecl'!i~~, l~pfll1e prª,gti9~pxopi~
sobre la materia de las asignaturas «Electricidad y El€'Ctrotec;.
nía» y «Electricidad y El~tpónica»-, a que' se refieren l~ pro
gr~as q1J~ §C:!fíala ia Orde-n ministe.. ria.l de 9 de Dlar.7.0 d~ 1964,
Para la.· moda.lldad de. «i"r\.~..ls.ta';, la p""teprMtlca de) pr<>
grn¡n~ ~J>lg1<l0 para la especIalidad de «Fl'i~a Naval~. 1'1>"<>
bllAlº POf oril.~!!tl miIl!!ll;erllll. dd,e 00 de nOVlóltlbr~ de lOOf (<<Bo
letín Ofle!l\l '¡@ 118tl!l,,» il1lJp.ero 3OIl).

~'.&_---
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Los programas que regirán para la; realización de los ej~~

cició8 para las .plazas de Instructores de Pesca .seran los Sl~
gwenteB:

Parª 1~·.mQjÍalidaQes de. ilAAtr¡,wCiÓIl .M~Wera» y «C~bU
l1erí~ y ~~» .se l.WliCM3 la P,Ufte:. Wª,Ct1c~ sobre la mate-
ria de ll¡a ¡¡¡;!llUatlj¡''' <CQn¡¡trnccl(jn Watl\l_ ~ <Maniobra. Es
tiu"" '~glAJ"l'Wn~ y Heñ~~», a. ql.J6 ~ réfi~~n los programas
que señala la orden ministeria:l de9 de marzo de 1964 ({<Bo
letín Oficíal del Estado» número 97). Para la modalidad de
«Artes y Aparejos», el apartado rt~ i\rtesy Aparejos y partes
prácticas de «Tecnología Pesquera» de la asignatura «Pesca
Maritima», a que se refieren los programas.. :que Be:iia.la la Orden
MiniSterial de 9 de InlU'ZO de 1964. Para. la.moctaJ.idad de «Elec
tránleá,» la· parte.práctica -SObre estama-teria. de las asignatu~

ras cElectl'teüiadY Electránica»' a que ~ ref'i~en los PJ,'ogrft,ID.as
que sefiala 1j Orden ministerial de 9' de mano de 1964, Y la
parte .práctica 'de los programa,s ele KRtldiotecni~. Básica» y
'«Procedimiento Radiotelefón1oo» para Radio-telegraflSUt Nav~l.
que señala la Orden niliüsterialde 26 de mayo de 1965 (uJWie·
tínOficia:l del mstado» número 163)_

Todo ello con la aIllPlitua que~.mita al Tribunal concep
tuar debidamente- a cada concursante.

6,3. ~e~mne:nes ten4rlÍll ll.lga,r en 1~ ~scu~l~ donde
exi&ta V~. ...4f¡t las plazija 6onvocil4~ y 1{)S eJerC1~lqs d{tTau

~::l ¡~!l~M~l~;oa:'~=t~ ~u~ft::':":e'
«Boletln 1 :¡¡:'~ado" ~tr~ l~ P¡¡~}i~~ciÓIl de !'IS fecha.
de celt:tbrtftliÓfi'~ los e~;nes y ~l com1epzo 4el prun~r e.1er
ciciQ 4~á t:ratl~urrir a,l 1llim0& un p],aao(fe Quince dlas na-
t1U1\le.. . .

En nitliún caSQ podrá exce{1er de 0Gt\0 llle-ses el t~po
comprendido entre la publicación de la convocatoria y el 00
mienzo de los ejercicios.

6.4. Los candidatos serán convocados para cada prueba: en
llamamiento- 1ÍIlieo. salvo en los C1ij;QS (je f'!lCrza mayor, debida
mente j1L'tl¡¡~llAll>S. y aprecla40s libreJUe.nle. _ el TrlbjUll\l.

~~, 81 ¡lwante llj" reali¡lae!ón <le los ejerclll10s lle&lISe a co
nociiniento QEllTríll\lllp,1 de. que l\l.gtnlO de los ca.ndídªtos ca
rece de los r'eQ.uislrosexigídoo en la convocatoria, será excluido
de la mÜijmh.·~vif\..awtiencil\, d~l prDpio in~ad« ~14ose
en su caso a la .jurisdicción ordinaria, si se apreciase inexacti~

tud en la declaración que formule.

VIl. Clasificación. de lOs ejercicios

7.1. Cad~ ejercicio ~ cl~ficará. de O a, 10 puntos, siendo
necesario ob1:eilJer corno mínimo 5.0 para merecer la concep
tuación de aprob~o y poder pasar al siguiente.

La calificación final del examen· de lIPtitud será de media
aritmética de las notas obtenidas en cada ejercicio, siempre que
éstas sean 5,-Q ó superiores.

7.2. Los méritos del concurso y examen de aptitud se va
lora,:qill qe. 3Cuerdo Co~ ~l ~tícl¡lo 66 .del~glap1ento ?e .~s
cuelas Oficíales de Náutl-ca y de F-ormaClÓll ProfesIOnal NautltlÜ"
Pesquera,

VIII. Lista de aproba(los y' propuesta del Triblinal

8.1. Tenninada la- calificación de 10$ aspirantes, el Tribunal
publicará relación de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo r6'I:lasar el número de. plazas callvocadas, formulandQ
propuesta que elevará a la Subsecretaria: qe la Marina Mercante.
cuyo Qrganísmo.aprobará. .si procediese, la misrt1-a.

Sj). Juntatnetlte con 'la relación de aproba4ps, el Tribunal
remitirá a esta Subsecretaría. a loa cJclusivQe af~t08 del lU'tícU
lo 11.2 de la Reglamentación General para;.fU ingreso en la -Ad
ministración . Pública,. el acta de la última ~ión, en la que
habrán de figurar. por orden de punturoción tod?8 los cand~datos
que, habifnd,o syperaao todas l~s pruebas, excedIesen del numero
de plazas cqnvocadas.

IX. Presentación- de documentos

9.1. Los candidatos propuestos por 19s Tribunales respectivos
para ocupar las'plazas convoca4as remitirán a la Subsecretaría
de la Marina· Mercante, dentro del plazO de tM-inta días, a
partir fie la publicación de la lista de ~probados. los siguientes
documentos:

a;) Part4i~ d~ nacimiento.
bl Qertiftca40 del Registro Central de Pena.P.os y Rebel-R,es.
c) Certificado JIllk1ic:o de no padece: enfermedad contagiosa

ni defect;ü ftsíco qUe le impida el' ejercicio del cargo,
d) TítulO$ o certificados' profesionaleaque P{}8f!IQ·
~9 Declar¡¡,ción jurada de los cargos que ostf!nté.
f) LosasPir~tés religiosos y los femen.fnos (jeberán aportar

además eldOOmnento que justUique la condiCión reseñada en
el punto g) y h) de la norma segunda de esta convocatoria.
respectivamente.

En defecto de 1()S documento¡ ep-ncretos ~ecUtativos de re
unir 1M conalcl_s e~igi<Ia¡¡ en la COffi'fOCIt!j1'ia, se po¡]rl\n ll"e1'<'
dít$' _ eui'l'llder medio depruei>a lIdJ¡tlsl~le ~ der~l>o,

Los que tuviesen la condtción de flmclonarlQS pU.bh~ es~
tarán exentos de'presentar la anterior documentación, debiendo
remitir .ertllic~.;n del Minlsterlo u Org~ de qqe depen
~ en la que conste Sj.l CQl1<Ile!iID y cuan",' cj;cjUlstanc1as
llgut"" en .... h<lja de llel'Vl.. .

1
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9.2. Quienes, dentro del plazo indicado y salvD los casos
de fuerza mayor, no presentaran su documentación, no podrún
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actua:ciones. sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrí:!.'
por falsedad en la instancia. En este caso, se formularía pro-
puest81 de nombramiento a favor de Quienes a consecuencia de
la referida a-nula<:i6n tuvieran cabida en el número de plazas
(;onvocadas.

X. Nombramientos

10.1. Una vez aprobadas las propuestas elevadas por 10.'3 Tri
bunales correspondientes. por la SUbsecretaria de la Marina Mer
cante se procederá a efectuar el nombramiento de los candidft
tos designados para cada plaza, los cuales serán contratados por
Un período de cinco años, retribuidos en la forma indicada: en
el apartado 1.2 de esta convocatoria, con cargo al Organismo
autónomo «Fondo Económico de Practicajes». Estos nombramien
tos .se publicarún en el «Boletín Oficial del EstooO)},

Xl. Toma de posesión

11.1. Los candidatos nombrados para ocupar las plazas para
las que fueron propuestos deberán tomar posesión de sus cargos
y cumplir los requisitos exigidoo en el aparta:do e} del artículo 36
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado en el pla7'() de un
mes, a partir de la notificación del nombramiento.

11.2. La Administración podrá conceder, a petición de .lOS
interesados, tula prórroga del plazo establecido, que no podrú,
exceder de la; mitad del mismo. si las circunstancias lo acon·
sejan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

XIl. Norma final

Vocal.es: Don José Antonio Gil Navarro y don Félix Rodrí
guez Sodupe, Médicos de la Mutualidad de Funcionarios del
Ministerio de la Vivienda.

secretario: Don Manuel Gómez Fatou, funcionario de la
Escala Técnico·Administrativa del Instituto Nacional de la
Vivienda< adscrito a la sección de Personal y servicios.

Los aspirantes comprendidos en la relación definitiva de
admitidos a tomar parte en el presente concurso-oposic1ón po
drán recusar a los señores miembros del Tribunal en quienes
concuna cualquiera de los motivos o circunstancias previstos
en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
de 17 de jUlio de 1958, dentro del plaw de los diez dias há
biles siguientes al de la Publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado)}. De igual forma, los miembros del
Tribunal en quienes pudiera concurrir alguna causa legal de
abstención, deberán comunicarlo por escrito durante el indí·
cado plazo de tiempo al ilustrisimo sellor Director general de
este Instituto.

Caso de que durante el plazo indicado en el párrafo an
terior no se hubiera p:-üducido abstendón o recusación de nin
guno de 10B miembros del Tribunal, se ent-enderá que éste
adquiere firmeza sin necesidad de resolución expresa qUe así
1) declare. Si fuese suscitada recusación, y ésta fuera consi
derada procedente, o si alguno de los miembros del Tribuna,l
se abstuviese con causa legítima de participar en él, se hará
pública en este mismo periódico oficial la composición defini~

tiVA. del Tribunal a salvo siempre la obligación de abstención
o posibilidad de recusación de los nueV(ffl miembro:; Que n, éste
fueran incorporados.

Madrid, 28 de abril de 1970.-El Dírector general. Martín
Eyries Valmasecta.

RESOLUCION de la Dirmtación Provincíal de Bar~
celona por la que se transcrtbe relación de oposi
toras admitidas y excluídas a la oposición para la
1Jrovisión de nUeve plazas de Bibliotecaria del Servi·
do de Bibliotecas de la m.isma.

12.1. La convocatoria y sus bases y cuantos actos admini.<;·
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

.Lo que oomunico a V. 1. para su conocimiento y dem:ís
efectos.

DiOS guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 24 de abril de 19'7ú,-El Sub~ecl'etarlo, Leopolcto

Boado.

Ilmo. Sr. 'Inspector genera..\ de Ense~l-anza,<;Marítimas y Escuelas.

ADMINISTRACION LOCAL

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUCION de la Direccwn General del ins
tituto Nacional de la Vivienda por la que se eleva
a definitiva la relación de aspirantes admitidos y
excluidos a tomar parte en el concurso-oposición
convocado por Resolución de este Centro directivo_
de 24 de octubre de 19':9pW4 cubrir una plaza
vacante de Ayudante Técnico Sanitario (antiguo
Practicante) en 108 Servicios Centrales de este
Organismo y se publica la composición del Tri·
bunaZ.

Habiendo transcurrido con exceso el plazo de qu1nce dlas
a que se refiere la Resolución de esta Direceion General de
fecha 16 de febrero de 1970, pUblicada. en el «Boletín Oficial
del Estado - Gaceta de Madrid» el 26 de febrero del mismo año.
de confonnldad con lo establecido en el articulo 121 de ·la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de jullo
de 1958" por la que se hizo pública la relación proviSional de
aspirantes admitidos y excluidos a tomar parte en el concurso
oposición convocado pOr ResolUción de esta Dirección General
de- fecha 24 de octubre de 1969 para cubrir una plaza vacante
de Ayudante Técnico Sanitario (antiguo Practicante) en los
servicios centrales de este Organismo, sin que hubiese sido
deducida reclamación alguna contra la misma,

Esta Dirección General, de acuerdo (,'On lo prevenlao en el
artículo 5.2 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que aprobó
el Reglamento General para ingreso en la Administración
PÚblica, ha tenido a bien elevar a definitiva di.cha relación
provisional de aspirante3 admitidos y excluidos.

De conformidad también con lo prevenido en el articUlo 6.1
del mencionado Decreto 1411/1968, de 27 de junio, e igualmente
de acuerdo con el contelJdo de la base sexta de la convocatoria.
se hace pública la composición del Tribunal qUe ha de fallar
el referido concu.rso-oposición, que estará integrado por los
siguientes señores:

Presidente: Ilustrísimo señor don David Herrero Lozano,
Subdirector general de servicios del Instituto Nacional de la
Vivienda., por delegación del ilustrísimo refior Director ~neral
de dicho organismo. .

Relación de opositoras admitidas y excluidas a la oposición
para la provisión de nueve plazas de Bibliotecaria del Servicio
de Bibliotecas de la misma,

Opositoras admitidas

L D,:' Maria del Carmen Ajo Blanco.
2. na María del Rosario Casa¡;; Pujo!.
:-L D.'" Rosa Cortina Tort.
4-. D." Concepción Espadamala Codina.
5. D.'" Julia Lacasa Blasco.
G. D." JOR-c¡uina Soler Vivó.

O-positoras excluúlas

Ninguna

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 30 de abril de 1970.-El Secretario.-Vísto bueno:

El Presidente. P. D .• el Vicepresidente.-2.636-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Se·
flovia referente a la convocatoria para la provi
sión de la plaza de Oficial Mayor.· vacante en la
actnalidad.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Segovia» número 51.
de fecha 29 de abril pasado. aparece publicada íntegramente la
convocatoria de bases para la provisión de la plaza de Oficial
Mayor. vacante. en la actualidad.

Dicha plaza tiene el grado retributtvo 19 y se halla dotada
con el sueldo base anual de l00.30Q pesetas (con retribución
complementaria), quinquenios. -dos pjlgas extraordinarias, ayuda
familiar y demás emolumentos legales. Además, si el nombrarlo
perteneciese al Cuerpo de secretarios de Primera Categoría ten·
drá una gratificación complementaria de destino mínima de
10.00Q pesetas mensuales más las demás gratificaciones volunta.
rí.as que pudieran concedérsele.

La provisión de dicha plaza se efectuar:i:

a) Mediante concurso entre Secretariot> de Administración
Local de primera categoría; y

b) En caso de no presentarse ninguno, mediante opos1c1ón
entre Licenciados en Derecho o en Ctencias Politicas. con suje.
ción al programa que aparece e-n el Boletín mEOCionado.
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